
6r58 f 0
{
v BUIN

BUIN,

il!*r. M¡rn;c,prtd¿d

Secretaría Municipal

, 3 ocl 20t9

DECRETO ALCALDICIO tt' 3)b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modifi caciones.

coNslDERANDo: 7.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de zo71,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Aray4
atribuciones y facultades Alcaldicias.

DECRETO,

1.- procédase la devolución de dinero, por un monto de $2g.434._
(veinüocho mil cuarocientos reinta y cuaro pesos), a nombre de Marfa Teresa Meneses plaz4
cédula de Identidad N" 8.384.913-K correspondienre a la lera y zda cuota Derechos de Aseo año
2019 del inmueble Rol 1008-9, ubicado en Amanecer campesino sitio Ls-A camino padre
Hurtado, comuna de Buin. Lo anterior, por cuanto la sra. María Meneses plaza realizó la
tramitación de exención de pago de derechos de aseo, la que fue autorizada mediante Decreto
Alcaldicio N" 2574 del 2019, por los periodos del z0l9, z0z0 y 2027; considerando que la
exención no fue informada por el servicio de Impuesto lnternos, por lo que la contribuyente
debió cancelar las dos primeras cuotas, de acuerdo a lo emitido por la Teiorería GeneraÍde la
República.

2.- Contabilizase la devolución, a las siguientes cuentas
presupuestarias:
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2.- Que por Decreto Alcaldicio No 2524, de fecha 22 de agosto de 2079,
se autoriza la exención de pago de derechos de aseo, periodo zo79-2020-2ozl, de la
propiedad Rol 1008-9 ubicada en Amanecer campesino Sitio 15-A camino padre Hurtado,
comuna de Buin, a nombre de MarÍa Teresa Meneses plaza.

3.- El Memorándum N. 1237, de fecha 22 de octubre del 2019, a través
del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
decretar la devolución de dinero a nombre de María Teresa Meneses plaza, correspondiente a
la 7en y zda cuota Derechos de Aseo año 2019 del inmueble ubicado en Amaneceicampesino
Sitio 15-A camino Padre Hurtado, comuna de Buin. se adjunta la siguiente documentación:

* Prov. N' 14451, de fecha 11.10.2019, a nombre de MarÍa Teresa Meneses plaza.
,l Fotocopia Cédula de ldentidad Sra. Marfa Teresa Meneses plaza.
,,1* Comprobante de pago Contribuciones No 1031008119, cuota0l/ZOlg.
{ Comprobante de pago Contribuciones N. 1031008219, cuo ta OZ /Z0lg.{ Certificado de Exención de Derechos de Aseo, de fecha ZZ.7ó.ZO7}, emitido por el

Depto. de Rentas.
rl" Informe de Deuda Derechos de Aseo, de fecha l1r.lO.ZOIg, generado por Depto. de

Rentas.
4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye

decretar la devolución de dinero.
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